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de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su
régimen jurídico, se hacen públicas subvenciones excepcio-
nales concedidas por la Consejería de Educación y Ciencia
en los años 2002 y 2003:

Finalidad: «Centro Modular de Laboratorios Multifuncionales:
actuaciones previas, honorarios y construcción de edificio».

Aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación Importe

2002 0.1.18.00.01.00.0400.781.00.42J.3 1.803.036,79

2003 3.1.18.00.01.00.0400.781.00.42J.7.2003 2.404.048,80

2004 3.1.18.00.01.00.0400.781.00.42J.8.2004  2.103.542,70

2005 3.1.18.00.01.00.0400.781.00.42J.9.2005 1.311.790,50

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe total concedido: 7.622.418,79 euros.
Beneficiario: Fundación Campus Ciencias de la Salud de
Granada.

Finalidad: «Equipamiento para la Planta Piloto de Investiga-
ción Farmacéutica para Ciencia y Tecnología de los Alimentos
(1.ª Fase)».

Aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación Importe

2003 0.1.18.00.01.00.0400.741.00.42J.3 1.792.028,25

2004 3.1.18.00.01.00.0400.741.00.42J.8.2004 300.506,10

2005 3.1.18.00.01.00.0400.781.00.42J.9.2005 691.463,81

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe total concedido: 2.783.998,16 euros.
Beneficiario: Fundación Campus Ciencias de la Salud de
Granada.

Finalidad: Hacer frente a las aportaciones que durante el pe-
riodo 2000-2002 vienen realizando las Universidades Públi-
cas Andaluzas en desarrollo del Programa Operativo Integrado
FEDER 2000-2006.

Aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación Importe

2003 0.1.18.00.01.00.0400.741.08.54A.4 8.508.362,62

2004 3.1.18.00.01.00.0400.741.08.54A.9.2004 4.018.274,05

Programa: 54A «Investigación Científica».
Importe total concedido: 12.526.636,67 euros.
Beneficiario:

Universidad de Almería: 543.289,93 euros.
Universidad de Cádiz: 362.951,21 euros.
Universidad de Córdoba: 3.537.910,73 euros.
Universidad de Granada: 1.475.798,36 euros.
Universidad de Huelva: 631.524,51 euros.
Universidad de Jaén: 795.093,24 euros.
Universidad de Málaga: 1.256.512,20 euros.
Universidad de Pablo de Olavide: 638.604,63 euros.
Universidad de Sevilla: 3.284.951,86 euros.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la Se-
cretaría General de Universidades e Investigación, por la
que se hacen públicas subvenciones regladas concedi-
das en los años 2002 y 2003.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el artículo 15 del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su
régimen jurídico, se hacen públicas subvenciones regladas
concedidas por la Consejería de Educación y Ciencia en los
años 2002 y 2003:

Resolución de 16 de octubre de 2002.
Finalidad: Financiar la aplicación del Plan Plurianual de

Inversiones 2001-2005 en las Universidades Andaluzas.
Aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación Importe

2002 0.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.4 21.041.258,66

2003 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.8.2003     30.187.402,91

2004 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.9.2004     35.064.553,74

2005 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.0.2005     24.121.473,37

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe total concedido: 110.414.688,68 euros.
Beneficiarios:

Universidad de Almería: 4.051.416,83 euros.
Universidad de Cádiz: 24.155.616,59 euros.
Universidad de Córdoba: 9.645.624,47 euros.
Universidad de Granada: 15.309.612,63 euros.
Universidad de Huelva: 18.407.807,56 euros.
Universidad de Jaén: 15.611.794,42 euros.
Universidad de Málaga: 8.404.436,71 euros.
Universidad Pablo de Olavide: 5.323.156,82 euros.
Universidad de Sevilla: 9.505.222,65 euros.

Resolución de 7 de octubre de 2003.
Finalidad: Financiar la aplicación del Plan Plurianual de

Inversiones 2001-2005 en las Universidades Andaluzas.
Aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación Importe

2003 0.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.4 5.300.603,40

2004 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.9.2004 2.640.461,88

2005 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.0.2005 5.767.634,18

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe total concedido: 13.708.699,46 euros.
Beneficiarios:

Universidad de Almería: 110.871,37 euros.
Universidad de Cádiz: 1.633.050,28 euros.
Universidad de Córdoba: 2.637.056,42 euros.
Universidad de Granada: 6.828.031,65 euros.
Universidad de Huelva: 466.341,02 euros.
Universidad de Málaga: 2.033.348,72 euros.

Resolución de 9 de diciembre de 2003.
Finalidad: Financiar la aplicación del Plan Plurianual de

Inversiones 2001-2005 en las Universidades Andaluzas.
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Aplicaciones presupuestarias:

Año Aplicación Importe

2003 0.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.4 9.630.922,57

2004 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.9.2004 12.502.591,52

2005 3.1.18.00.04.00.0400.741.00.42J.0.2005 8.877.137,78

2003 0.1.18.00.17.00.0400.741.00.42J.2 2.400.723,17

2004 3.1.18.00.17.00.0400.741.00.42J.7.2004 1.645.752,62

2005 3.1.18.00.17.00.0400.741.00.42J.8.2005 754.425,14

Programa: 42J «Enseñanzas Universitarias».
Importe total concedido: 35.811.552,80 euros.
Beneficiarios:

Universidad de Almería: 758.040,07 euros.
Universidad de Córdoba: 19.818,83 euros.
Universidad de Granada: 6.801.056,08 euros.
Universidad de Málaga: 4.561.158,89 euros.
Universidad de Pablo de Olavide: 8.920.587,44 euros.
Universidad de Sevilla: 14.750.891,49 euros.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 73/2004, de 17 de febrero, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, la Iglesia de Santa Marina de Aguas San-
tas, en Fernán Núñez (Córdoba).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de di-
ciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y
lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artículo
6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, determina que se entenderán como organismos
competentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del
patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competen-
cia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política
andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriqueci-
miento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo
de acuerdo con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el
titular de la Consejería de Cultura el órgano competente para
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la
declaración de Bienes de Interés Cultural, y competiendo
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último
dicha declaración.

II. La Iglesia de Santa Marina de Aguas Santas, en
Fernán Núñez responde a un ambicioso proyecto, grandioso
por su tamaño y planteamiento arquitectónico, siendo uno

de los templos barrocos más importantes de la provincia de
Córdoba.

En su interior destaca la magnifica decoración pictórica.
Esta se encuentra en los arcos de las capillas laterales y arran-
ques de las bóvedas de medio cañón, así como, en el interior
de la cúpula del crucero que alterna con yeserías. En las bóve-
das del presbiterio y camarín presenta una alegre representa-
ción del cielo con ángeles dispersos portando instrumentos
musicales y símbolos de la pasión.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Conseje-
ría de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolu-
ción de 4 de marzo de 1985 (publicada en el BOJA de 15 de
marzo de 1985), incoó expediente de declaración de monu-
mento histórico-artístico a favor de la Iglesia Parroquial de
Santa Marina de las Aguas Santas, en Fernán Núñez (Cór-
doba), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa,
conservación y acrecentamiento del patrimonio histórico
artístico nacional, siguiendo su tramitación según lo previs-
to en dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 y en el
Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo
preceptuado en la disposición transitoria sexta, apartado uno,
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de
1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento del pa-
trimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración, la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en fecha de
4 de noviembre de 1985, la Universidad de Córdoba en fe-
cha de 4 de mayo de 2001 y la Comisión Provincial de Patri-
monio Histórico de Córdoba en fecha de 29 de marzo
de 2001.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumplimenta-
ron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 61, de 29 de mayo de 2001), concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A los
interesados que intentada la notificación no se pudo realizar,
se procedió a notificarles dicho trámite mediante publicación
en el BOJA número 113, de 16 de junio de 2003 y su exposi-
ción en tablón de edictos del Ayuntamiento.

Se presentó escrito de alegaciones por parte de doña
Bernarda Serrano Gómez y doña Antonia Serrano Gómez, quie-
nes indican que su vivienda, situada en el núm. 2 de la
C/Angel Espejo, no debía ser incluida en dicho entorno pues
la Iglesia se encuentra en la C/La Feria.

Dicha alegación no puede ser estimada puesto que el
edificio en cuestión, que efectivamente tiene acceso a la
C/Angel Espejo, da también a la C/La Feria, colaborando por
tanto a conformar el espacio público de acceso a la iglesia y
del entorno próximo. Por otra parte se trata de uno de los
pocos edificios  del entorno que no se han renovado reciente-
mente, presentando además un indudable interés ambiental
por su volumen, composición, cubiertas y fachadas, como
depurado ejemplo de la arquitectura tradicional de la lo-
calidad.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria
sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la
citada Ley se le ha delimitado un entorno de protección y,
conforme al artículo 27 se le señalaron los bienes muebles
esenciales a su historia. Asimismo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fo-
mento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado me-
diante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde in-


